
 

 

Ibagué Tolima, agosto ocho (8) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

INSTAURADO POR EFREN MARTÍNEZ VARGAS CONTRA IBIS 

S.A. Y OTRO RADICACIÓN No.2015-00157-00.- 

 

Conforme a la solicitud presentada por el liquidador de IBIS S.A.S., 

en escrito con radicación IBIS-2019-233 de 5 de agosto de 2022, se 

ordena informarle que el número de radicación 2015-00125-00 a que 

hace referencia, no corresponde a este asunto, con ese número se 

encuentra radicada una acción de tutela. 

 

Por su parte, revisado el programa de títulos se verifica que no 

existen títulos de depósitos judiciales consignados para el presente 

asunto. Ofíciese.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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